
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados, de Primera 
Instancia e Instrucción

MADRID

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
primera Instancia y de los de Instrucción 
de esta capital, sitó en la calle del Gene
ral Castaños, númtro 1, se hace público 
el cese como Procurador de los Tribuna
les de esta capital de don Nemesio Mín- 
guez Fernández, y se llama a los que se 
crean con algún derecho sobre la fianza 
que para el ejercicio de dicho cargo tiene 
el mismo constituida, desaparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro del 
plazo de seis meses, en el expediente que, 
por delegación del Tribunal Supremo de 
Justicia, se tramita en este Juzgado para 
la cancelación de la expresada fianza, 
bajo apercibimiento si no lo efectúan de 
pararles el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1978. 
El Juez, Daniel Ferrer.—El Secretario, 
Francisco Jainaga.—5.119-3.

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Rafael Osuna Ostos, Juez de Pri
mera Instancia del Puerto de San
ta María y su partido,

Hace saber: Que por el Procurador don 
Fernando Monguió Becher se solicita la 
devolución de la fianza constituida para 
el ejercicio de la profesión por cese de 
la misma.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento de posibles reclamaciones que 
se harán en este Juzgado por término de 
seis meses.

Dado en Puerto de Santa María, 7 de 
octubre de 1976.—El Juez, Rafael Osu
na.—El Secretario, José García Menén- 
dez.—14.604-C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales

VIGO

Extraviado el resguardo de depósito 
en metálico, números 492 de entrada y 
15804 de registro, constituido en la Dele
gación de Hacienda de Vigo, bajo fecha 
10 de mayo de 1969, por la cantidad de 
95.826 pesetas, por las herencias yacentes 
de con Cándido, don José y don Alvaro 
García Soto y otros, a disposición del 
Juzgado de primera Instancia número 1 
de Vigo, se hace público que transcurrido 
el plazo de dos meses, a partir de la 
fecha de esta publicación, sin reclama
ción, se acordará su anulación y la expe
dición de un dup'icado del mismo.

Vigo, 8 de octubre de 1976.—El Delega
do de Hacienda, Fermín Rodríguez Arro
yo— 14.297-C.

Tribunales de Contrabando
JAEN

Por el presente edicto se hace saber 
a los posibles propietarios de los vehícu
los que a continuación se reseñan que 
por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez treinta horas del día 
12 de enero de 1977, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el aparta
do tercero del artículo séptimo de la vi
gente Ley de Contrabando.

Lo que se les notifica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1) del 
artículo 77 del citado texto legal.

Expediente que se cita

Espediente 23/76.—Turismo marca -Re
nault», modelo R-16, sin placas de ma
trícula, motor número 697-01-39.875, cha
sis número AR-1150-0683311.

Jaén, 7 de diciembre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente.—9.556-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Sexta Jefatura Regional 
de Carreteras

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por ocupación 
temporal para la ejecución de las obras 
de la sección II, trozo V-B, de la auto
pista Tarragona-Valencia, en. el término 

municipal de Benicarló (Castellón)

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 127 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se somete a infor
mación pública, por plazo de diez días, 
la relación concreta e individualizada.de 
los bienes y derechos de necesaria ocu
pación temporal para la extracción de 
material granular portante, que requiere 
la ejecución de las obras de la sección II, 
trozo V-B. de la autopista Tarragona- 
Valencia.

Los interesados podrán consultar los 
proyectos correspondientes en los loca
les de esta Jefatura y en el Ayunta
miento en cuyo término municipal radi
can los bienes afectados y dirigir, en el 
plazo expresado de diez días, ante esta 
Jefatura, las reclamaciones que estimen 
oportunas..

Las obras de la citada autopista han 
sido declaradas de utilidad pública por 
Decreto 1392/1970, de 30 de abril, y de su 
construcción, conservación y explotación 
es concesionaria la Sociedad -Autopistas 
del Máre Noslrum, S. A.».

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valencia, 6 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe regional, P. D., el Inge
niero- Jefe'de la Sección de Construcción, 
Eduardo Labrandero Rodríguez.—4.803-D.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA 
DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Término municipal de Benicarló

Abreviaturas empleadas.—Tit. y dom.: 
Titular y domicilio; Sup.tj Superficie

afectada metros cuadrados; D. C.: Da
tos catastrales 11); Pol.:. Folígono; Par.: 
Parcela; Alg.: Algarrobos; Fr. s.: Frutal 
secano; OI.: Olivos; L. s.: Labor se
cano.

BL-67-OT.—Tit. y dom.: María Vicenta 
Arín Forés. Calvo Sotelo, s/n. Benicarló. 
Sup..- 2.748. D. c.: Pol. 15, par. 121. Al
garrobos 3.a

BL-68-OT.—Tit. y dom.: Carmen Fe- 
brer Pellicer. Calvo Sotelo, 16. Benicarló. 
Sup.: 4.344. D. C.: Pol. 15, par. 120. Fru
tal secano 5.a

BL-69-OT.—Tit. y dom.: Antonio Corne- 
lles Forés. Doctor Ferré, 30. Benicarló. 
Sup.: 9.757. D. C.: Pol. 15, par. 118. Oli
vos 4.a

BL-70-OT.—Tit. y dom.: Vicente Mon
da Esbrí. Generalísimo. Benicarló. Su
perficie: 295. D. C.: Pol. 15, pár. 119. 
Alg. 3.a

BL-71-OT.—Tit. y dom.: Joaquín Lluch 
Escura. Virgen del Carmen. Benicarló. 
Sup.: 5.214. D. C.: Pol. 15, par. 117. Oli
vos 4.a

BL-72-OT.—Tit. y dom.: José Antonio 
y Fea. Rosa Avila Ruiz y otros. Virgen 
del Carmen, 29. Benicarló. Sup.: 708. Ca
mino de propiedades.

BL-73-OT.—Tit. y dom.: José Antonio 
y Fea. Rosa Avila Ruiz. Virgen del Car
men, 29. Benicarló. Sup.: 7.920. D. C.: ' 
Pol. 15, par. 116. Alg. 3.a

BL-74-OT.—Tit. y dom.: Rosa Llopis 
Ferrer. Paseo Liberación, s/n. Benicarló. 

.Sup.: 5.265. D. c.: Pol. 15, par. 115. Oli
vos 3.a

BL-75-OT.—Tit. y dom.: José Arago Ro
da y Joaquina Cuartera Beltrán. Prolon
gación Puig de la Nao, 79. Benicarló. 
Sup.: 12.713: D. C.: Pol. 15, par. 114. 
Frutal secano 3.a

BL-76-OT.—Tit. y dom.: Vicenta Rosa 
Cerda Compte. Esteban Collantes, 100. 
Benicarló. Sup.: 1.620. D. C.: Pol. 15,
par. 198. OI. 3.a

BL-77-OT.—Tit. y dom.: María Marzal 
Avila. S. Vicente, s/n: Benicarló. Super
ficie: 2.014. D. c.: Pol. 15, par. 113. Fru
tal secano 3.a

BL-78-OT.—Tit. y dom.: Miguel Ruiz 
Esteller y Zapatero. S. Vicente, 48, 7.°. 
Castellón. Sup.: 3.047. D. C.: Pol. 15,
par. 112. Fr. s. 3.a

BL-79-OT.—Tit. y dom.: Juan Bueno
Obón. Pedro Bretón, 6, l.°. Benicarló. 
Sup.: 2.123. D. C.: Pol. 15, par. 111.
Olivos 4.a

BL-80-OT.—Tit. y dom.: Ana Caldés Al- 
berich. Pda. Collet, 9. Benicarló. Super
ficie: 3.559. D. c.: Pol. 15. par. 110. Al
garrobos 3.a

BL-81-OT.—Tit. y dom.: Teresa Anto
nia Amáu Roca. Olivella, 28. Benicarló. 
Sup.: 8.475. D. C.: Pol. 15, par. 109. La
bor secano 3.a

BL-82-OT.—Tit. y dom.: Remedios Mae- 
zal Pitarch. San José, s/n. Benicarló. 
Sup.: 800. D. C.: Pol. 15, par. 107. OI. 3.a

BL-83-OT.—Tit. y dom.: Francisco Mar
qués Calduch. Virgen- del Remedio, s/n. 
Benicarló. Sup.: 1.435. D. C.: Pol. 15, 
par. 108. OI. 4.a

BL-84-OT. — Tit. y dom.: Ana Caldés 
Alberich y otras. Pda. Collet, 9. Beni
carló. Sup..- 216. Camino de propiedades.

j (1) Datos facilitados por el Servicio de Rús- 
j tica de la Delegación de Hacienda de Caste- 
| llón.



Séptima Jefatura 
Regional de Carreteras

DIVISION DE ACTUACION ADMINIS
TRATIVA

Expropiaciones

Procedimiento de urgencia

Declarada, por estar incluida en el vi
gente rían de Desarrollo prorrogado, la 
urgencia a efectos de expropiación for
zosa, con motivo de las obras «l-GR-297.

Acondicionamiento de la C. N. 342, de 
Jerez a Cartagena, puntos kilométricos 
187 al 199,850 y 488,450 al 482,600. Tramo 
Estación de Salinas. Loja. Tramo prime- 

: ro, correspondiente al término municipal 
de Loja (Granada), de las que resultan 
afectadas las fincas que, con expresión 
de sus propietarios y parte en que se les 
afecta, se indican en la relación que se 
acompaña, he dispuesto hacerlo público 
para conocimiento general, concediendo 
un plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta

do», a fin da que cuantas personas o 
Entidades se consideren afectadas por la 
aludida expropiación puedan aportar por 
escrito, bien ante el Ayuntamiento de 
Loja o ante esta Séptima Jefatura Regio
nal de Carreteras (paseo de la Farola, 23, 

-Málaga) los datos que consideren opor
tunos para modificar posibles errores de 
la relación que se publica, ofreciendo 
cuantos antecedentes o referencias pue
dan servir de base para las rectifica
ciones que procedan.

Málaga, 29 de noviembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe regional.—9.278-E.

Relación que se cita

Finca
número

1

2

3

4

5

6

7

8

8 1

8-2

9

9-1

9-2

Propietario Situación Cultivo A expropiar
Modo como la 
expropiación 

afecta 
a la finca

D. Rafael Banderas Llamas. Cristo 
de la-Epidemia, 4. Málaga ...... N., C. N.- 342; S. y E., la propie

dad; O., término municipal de 
Archidona ..........  .......................... Secano ........ 407 Parcial.

Parcial.

“Cañada Real de Sevilla a Grana
da'. Ministerio de Agricultura. 
Granada ........................................ N., Rafael Banderas Llamas; S., 

C. N. 342; E., la propiedad; Oes
te,- T. M. de Archidona ................ 485

D. Rafael Banderas Llamas. Cristo 
de la Epidemia, 4. Málaga ...... N., la propiedad; S., cañada real; 

E., Juan Castillo López; O., tér
mino municipal de Archidona ... Secano ........ 3.280 Parcial.

D. Juan Castillo López y doña Isa
bel Lara Lara. Cortijo de las 
Ventas. Salinas (Málaga) ......... N. y S., la propiedad; E. y O., Ra

fael Randeras Llamas .................... Regadío ....... 6.050 Parcial.
D. Rafael Banderas Llamas. Cristo 

de la Epidemia, 4. Málaga ...... N. y S., la propiedad; E. y O., Juan 
Castillo López ................................. Secano ........ 2.551 Parcial.

D. Juan Cástillo López y doña Isa
bel Lara Lara. Cortijo de las 
Ventas. Salinas (Málaga) ........ N. y S., la propiedad; E., cañada 

real; O., Rafael Banderas Lla
mas ............................... ..................... Regadlo ....... 1.860 Parcial.

Cañada Real de Sevilla a Grana
da. Ministerio de Agricultura. 
Granada ......................................... N., la propiedad; S., C. N. 342; Es

te, Junta Provincial de Asistencia 
Social; O., Juan Castillo López ...

•
16.897 Parcial.

Junta Provincial de Asistencia So
cial. Patronato de Asilo'San Ra
món y San Femando. Ayunta
miento de Loja. Loja (Granada). N., la propiedad; S., Cañada real; 

E., Miguel Castillo Merlo; O., ca- 
ñflria real ......................................... Serano ...... 5.6G5 Parcial.

Colono de la número 8:

D. Manuel Delgado Núñez. Cuesta 
. la Palma. Loja (Granada) ...... N., la propiedad; S., cañada real; 

E., camino; O., cañada real ...... Secano ........ 1.912 Parcial.

Colono de la número 8:

D. José Cañada Cuéilar. Cuesta la 
Palma. Loja (Granada) ............. N. y S., la propiedad; E., Miguel 

ClAstilln Merlo* O camino ......... Serano ........ 3.773 Parcial.
D. Miguel Castillo Merlo. Pontón 

de Tejeiro. Granada ................... N. y S., la propiedad; E., cañada 
real; O., Junta Provincial de Asis- 
tenrm Social ............................... 10.895

4.616

Parcial.
Colono de la número 9:

D. Manuel Vivas Gami. Cuesta la 
Palma. Loja (Granada) ............. N. y S., la propiedad; E., Vicente 

Molero Rodríguez; O., Junta Pro
vincial de Asistencia Social ...... Secano ........ Parcial.

Colono de la número 9:

D. Vicente Moledo Rodríguez. Cues
ta la Palma. Loja (Granada) ... N. y S., la propiedad; E., cañada 

real; O., Manuel Vivas Gami ... Secano ........ 6.279 Parcial.
Cañada Real de Sevilla a Grana

da. Ministerio de Agricultura. 
Granada ........................................ N. y S., la propiedad y la carrete

ra; E., tramo segundo de Loja; 
O., Miguel Castillo Merlo ........ . - 12.919 Parcial.
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Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR

Visto el expediente seguido ante esta 
Jefatura, sobre vertido al río Agrio de 
aguas residuales .de las minas de Aznal- 
coliar (concesionario: «Andaluza de Piri
tas, S. A.*), sitas en término municipal 
de Aznalcóllar (Sevilla), motivado por 
la solicitud de aprobación del proyecto 
de instalación depuradora de ios vertidos 
del proceso minero-metalúrgico de Aznal
cóllar, suscrito en Madrid, febrero de 
1S75, por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don ■ Pascual Bayerri Lo
sada y visado por el Colegio correspon
diente, presenta el peticionario en 31 de 
marco de 1971.

Esta Jefatura acuerda autorizar a «An
daluza de Piritas, S„ A.», a que realice 
el vertido de las aguas residuales proce
dentes de las minas de Aznalcóllar (Se- 
vi.la), previamente depuradas, al río 
Agrio, afluente del río Guadiamar, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1. “ Las obras e instalaciones de depu
ración y vertido se ajustarán a los pro
yectos que se aprueban, que sirvieron 
de base al expediente, en tanto no resul
ten modificados por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir podrán ser auto
rizadas por la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir, siempre que no se alteren 
las características esenciales de la auto
rización, y previa petición del interesado.

2. “ Todas las aguas residuales, y las 
pluviales contaminadas del proceso mine
ro-metalúrgico, deberán pasar previa
mente por la instalación de depuración, 
sin cuyo requisito no podrán verterse a 
ningún cauce público.

3. a El caudal máximo a verter al rio
Agrio, previa depuración, será de hasta 
482 litros por segundo, procedentes 405 
litros por-segundo del proceso da fabri
car, ¿n y 17 litros por segundo de las 
aguas acidas de mina. El vertido se rea
lizará en un punto situado en la margen 
derecha, aguas abajo, de la explotación 
minera. ,

4. ' Las obras comenzarán antes de 
tres meses, desde la fecha de publicación 
de c ' v autorización, y quedaran termina
das en el plazo de dieciocho meses, a 
par .r de su comienzo, sin que puedan 
realizarse vertidos directos al río Agrio 
si:; c ir estén ultimadas tanto las obras 
como Jas instalaciones.

i '■■■ obras e instalaciones de tratamien
to de lag aguas residuales del complejo 
rn: r r. o metalúrgico serán sometidas a 
prest i por dicha Comisaría de Aguas, 
para comprobación de los resultados ob- 
terims, y para que establezca, durante 
dicho ¡periodo de prueba, el sistema ruti- 

de control del tratamiento del agua, 
que obligadamente deberá llevar el con
cesionario con carácter permanente.

E.‘ La Sociedad interesada viene obli
gada a presentar, en el plazo de un año, 
un proyecto de vertido directo al mar, 
luir, voz depurado el afluente, quedando 
asimismo obligada a su construcción, una 
vez aprobado, en el caso de que se com
pruebe que las características del agua 
ír.r -m no son adecuadas para su verti
do a! río Agrio.

0.’ Las características de las aguas 
vc’-.v. as a cauce público no habrán de 
ser en ningún momento peores a las es- 
tab cridas en el proyecto ni exceder de 
los ¡imites señalados para cauces prote
gidos en las instrucciones dictadas por 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas en 21 de junio de 1900 («Boletín Ofi
cia' dri Estado»' número 23, de 27 de 
onc o de 1S01), o las que en el futuro 
P“i' f-an dictarse y sean de aplicación 
al ce o

7 La inspección de las obras e ins- 
telrr’cnes .de tratamiento de -aguas resi
do?. es —sin perjuicio de la competencia

específica que sobre la materia pueda 
corresponder a otros Organismos de la 
Administración— se realizará por perso
nal técnico de esta Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir, viniendo el usuario 
obligado a facilitar el acceso de aquél 
al emplazamiento de las mismas para 
llevar a cabo su misión.

Dicho personal en sus visitas de ins
pección podrá interesar del usuario la 
toma de muestras de aguas, en cualauier 
punto de la instalación, del propio vertido 
o del cauce receptor para que, previa
mente precintadas, sean remitidas para 
los pertinentes análisis al laboratorio ofi
cial o de reconocida solvencia que desig
ne la Jefatura de Comisaría, siendo de 
la exclusiva cuenta del usuario los gastos 
de cualquier género que por dichos con
ceptos se originen.

Serán de cuenta del concesionario todas 
las remuneraciones y gastos que por 
cualquiera de dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vi
gentes y en especial a los Decretos nú
meros 134 y 140 de 4 de febrero de 19S0, 
de acuerdo con las liquidaciones que por 
esta Comisaria de Aguas se le practiquen 
y en el modo y forma que se le señale.

Asimismo, a lo largo de todo el período 
de explotación minera, se mantendrá en 
servicio en la factoría un Laboratorio quí
mico adscrito a las instalaciones de tra
tamiento de aguas residuales con un titu
lado competente, en el que de modo ruti
nario se determinen con la conveniente 
frecuencia las características siguientes:

Color; pH; Turbiedad; dureza; calcio; 
magnesio; materias en suspensión; D.B.O 
oxígeno disuelto; sulfato; cianuros; fluo
ruros; plomo; cobre; hierro; cinc; cad
mio; manganeso, y otras que pueda se
ñalar la Comisaría de Aguas.

A lo largo de la explotación se llevará 
por el Técnico de laboratorio un «diario 
Técnico de las instalaciones de tratamien
to y análisis de aguas residuales», folia
do, diligenciado y sellado previamente 
por el Ingeniero de Caminos de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir que ten
ga a su cargo la inspección y vigilancia 
del vertido que nos ocupa, donde se ano
tará, en forma clara y sucinta, el des
arrollo de ios análisis o ensayos practi
cados y sus resultados, las observaciones 
efectuadas y todo otro dato o referencia 
que contribuya a un mejor conocimiento 
de los problemas que puedan plantearse 
respecto al tratamiento de las aguas.

-La omisión en el «Diario Técnico» del 
resultado de cualquier análisis o ensayo, 
enervará su fuerza probatoria si tiende 
a favorecer las características del agua 
tratada, y se presumirá maliciosa, salvo 
prueba en contrario, si es desfavorable.

El referido «Diario Técnico* será exa
minado por el Ingeniero Inspector y de
más personal técnico de Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir en sus visitas a 
las instalaciones, y estará a disposición 
del personal titulado de ios Organismos 
de la Administración mencionados en el 
primer párrafo del presente apartado.

Desde el momento que se otorgue la 
autorización debe iniciarse el «Diario 
Técnico», con anáfisis mensuales de las 
aguas del río Agrio, que se anotarán en 
el mismo.

Al frente del Laboratorio habrá un titu
lado superior competente, que podrá ser 
nombrado, separado o sustituido libre
mente por «Andaluza de Piritas, S. A.». 
Deberá hacer constar por escrito ia acep
tación del cargo en documento que será 
remitido a la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir. Asimismo cuando so pro
duzca el cese se comunicará inmediata
mente al citado Organismo, señalando al 
mismo tiempo, y con idéntico requisito, 
el nombre de] que ha de sustituirlo. En 
las ausencias de! titular habrá de ser 
reemplazado necesariamente. previo avi
so, por facv'i'-iMo cíe similar categoría.

la Comisaría A(enn d/1 Grizzlouivjr 
podrá recusar de oficio ai referido titu

lado, tras comprobar que su actuación 
pudiera repercutir en el buen funciona
miento o control de las instalaciones.

Tanto los gastos de instalación y man
tenimiento del Laboratorio como los del 
titulado competente será a cargo de «An
daluza de Piritas, S. A.».

8. a Si en cualquier momento se com
probara que ¡as características del verti
do que se autoriza incumplieran las nor
mas dictadas a que se alude en la condi
ción 6.a o las que posteriormente puedan 
dictarse por la superioridad, la Comisa
ria de Aguas del Gudalquivir podrá exi
gir, alternativamente, bien el vertido al 
mar de acuerdo con la cláusula 5.“, bien 
un tratamiento complementario del ini
cialmente aprobado, viniendo «Andaluza 
de Piritas. S. A.», obligada en dicho caso 
a la presentación del proyecto correspon
diente y ejecución a su costa de las obras 
que proponga, en los plazos y condiciones 
que por la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir se determinen, hasta conseguir 
que las características del vertido cum
plan los limites vigentes en cada momen
to. En tanto no se alcancen dichas ca
racterísticas el vertido tendrá la consi
deración de abusivo, pudiendo serle de 
aplicación lo establecido en el artículo 
33 del Decreto 1375/1972, de 25 de mayo.

9. * El peticionario vendrá olbigado a 
llevar a cabo, y mantener a su costa, 
previa aprobación del oportuno proyecto 
en la Comisaria de Aguas, un sistema 
de control automático de calidad del 
efluente del vertido, basado en equipo sen
sor en contacto directo con el agua, co
nectado a una estación central gobernada 
por ordenador encargado del proceso y 
almacenamiento de los datos recibidos.

Los parámetros y niveles de las subs
tancias a determinar en relación con la 
calidad de las aguas serán fijados por 
la Comisaría de Aguas a la vista de los 
resultados que «Andaluza de Piritas» va
ya obteniendo de los análisis practicados 
en la planta piloto montada al efecto, 
y el conjunto de las instalaciones de con
trol han de quedar a punto y e ¡rar en 
funcionamiento en Un p’azo inferior al 
de un año a partir de la fecha en que 
el proceso industrial produzca efluente al 
río.

Asimismo, el peticionario se comprome
te a ampliar, modificar o complementar 
tanto las instalaciones de tratamiento del 
efluente como de control automático de 
su calidad caso de que la Comisaría de 
Aguas del Gudalquivir apreciase que las 
mismas no cumplen satisfactoriamente 
las funciones que en la presente autori
zación les han sido asignadas.

. 10. Se concede la autorización de ver
tido en precario, dejando a salvo el de
recho de propiedad sin perjuicio de ter
cero y no prejuzga reconocimiento por 
parte de la Administración de quo las 
obras e instalaciones incluidas en los pro
yectos que sirven de base a la misma 
son suficientes para segurar la calidad 
deseable de los vertidos.

11. «Andaluza de Piritas, S. A.», será 
responsable de cualquier daño causado 
por el vertido de las aguas residuales 
a cultivos, faüna acuícola, a cualquier 
aprovechamiento de aguas reconocido y 
en general a personas o bienes e intere
ses tanto públicos como privados, que
dando obligado a su indemnización.

12. Si como consecuencia de obras que 
el Estado realizara en el cauce receptor, 
se afectase el vertido o las obras que 
por la presente se autoriza, serán por 
cuenta del concesionario cuantas modi
ficaciones fuera preciso introducir en las 
mismas, y ello sin derecho a indemniza
ción alguna por tal concepto.

13. Una. vez ejecutadas las obras que 
comprenden los provecíOg a que hace re
ferencia la condición l.*t 0] peticionario 
lo pondrá en conocimiento de la Comi
saría di A-uas da! Guadalquivir nava que 
por el ilustrísinio señor Comisario o Inge
niero en quien delegue, se- levante acta



en la que se recoja dicha circunstancia, 
sin cuyo requisito no se otorgará autori
zación para efectuar vertido alguna a 
cauce público.

14. La autorización queda sujeta a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social, administrativo o fiscal.

15. Será causa de anulación de la pre
sente autorización el incumplimiento de 
las preinsertas condiciones, o bien cuan
do a juicio de la Comisaría de Agua del 
Guadalquivir pudiera irrogarse perjuicios 
que asi lo aconsejen.

Sevilla, 5 de octubre de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, T Villalobos.— 
4.399-0.

NORTE DE ESPAÑA

Ocupación, temporal de bienes afectados 
por las obras del proyecto de ampliación 
del abastecimiento de agua a Oviedo, 
Presa de los Alfilorios, término municipal 

de Morcín

A los efectos previstos en los artículos 
100 al 115 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa y. 125 al 129 de su Regla
mento, se acuerda la publicación de la 
relación de bienes a ocupar temporalmen
te por un plazo de veinticuatro meses, 
para el establecimiento de canteras y ca
mino de acceso a las mismas, necesarias 
para la ejecución de las obras citadas en 
el encabezamiento.

Los titulares de bienes o derechos afec
tados pueden aportar ante esta Comisaria 
de Aguas (calle de Asturias, número 8, 
primero), en el plazo de diez días, conta
dos a partir del siguiente al de publica
ción del presente anuncio, los datos que 
consideren oportunos para rectificar posi
bles errores u oponerse por razones de 
fondo o forma, a la declaración de nece
sidad de ocupación temporal de dichos 
bienes.

Oviedo, 30 de noviembre de 1976.—El 
Comisario Jefe.—15.000-C.

Relación que se cita, con expresión de 
número de orden, número parcelario, 
propietario, cultivador, superficie a ocu

par y cultivo

1. 484. Ramona Suárez Fernández. Luis 
Díaz Sv.úrez. Cuatro áreas 81 centiáreas. 
Labradío.

2. 406 y 487. Vidal Martínez. El mismo. 
Cinco úreas 94 centiáreas. Labradío.

3. 489 y 523. José Ribero Fernández. 
El mismo. Siele áreas 85 centiáreas. La
bradío.

4. 522. Angeles Fernández Fernández. 
José Fernández. Cuatro áreas 44 centiá
reas. Labradío.

5. 519. Emilio Suárez Alvarez. El mis
mo. Sesenta centiáreas. Labradío.

6. 520. Diputación Provincial. El mis
mo. Doce áreas. Erial.

TAJO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Dionisio 
López Martín.

Con domicilio en: Carretera Navalpino, 
Dúmero 22, Toledo.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15,40 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radican las 

obras: Burujón (Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

ariículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
do 7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 de m?rzo de 1931, y di '.posiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y

consecutivos desde la fecha sigúiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». ^

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisarla de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 

. se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos p]azos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, ee verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 12.575/76).

Madrid, 14 de octubre de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co.—4.229-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Club Alfaya».
Representado por: Don Jerónimo Ma

teos Calvo.
Con domicilio en; Calle Vidrieras, 3, 

4.“, Plasencia (Cáceres).
Ciase de aprovechamiento; Riego de los 

terrenos del «Club Alfaya».
Cantidad de agua que se pide, en li

tros por segundo: 6,32.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Jerte.
Término municipal en que radican las 

obras: Plasencia (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplán treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de! Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca de] Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir ai ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos 
(referencia 12.648/76).

Madrid’, 6 de noviembre de 1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco.—4.513-D.

k

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la peí : ión que se reseña en la si
guiente r.otn:

h del petición ¡rio: Abilio Rodri
gue,', Martin, con domicilio en avenida 
de la Estación, número 32, Calahorra 
(Logroño).

Clase de aprovechamiento.- Riego por 
aspersión.

Cantidad de agua que se pide-, 33,10 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arrago.

Términos municipales en que radican 
las obras: Gata (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 d marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o séan incompatibles ’ 
con él. Transcurrido ol plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las d°ce 
horas del primer día laborable siguiente 
al do terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos 
(referencia 12.847/70).

Madrid, 9 de noviembre de 1976. —El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco.—4.511-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
CACERES

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

Visto el expediente incoado en esta De
legación Provincial a petición de «Hidro
eléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Hermosilla, número 3, 
solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una insta
lación eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública, cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes;

Línea eléctrica:

Origen: En la línea de Valdeopispo.
Final: Estación de bombeo del pantano 

«Gabriel y Galán».
Término municipal afectado: Guijo de 

Granadilla.
Tipo: Aérea,
Tensión de servicio: 15 KV,
Longitud en metros: 3.210.
Materiales: Apoyos metálicos; conduc

tor de aluminio de 116,20 milímetros cua
drados de sección; aisladores suspendi
dos, de dos elementos.

Presupuesto: 5.314.087 pesetas.
Finalidad: Alimentación al C. T. en las 

obras de la estación de bombeo «Gabriel 
y Galán».

Referencia del expediente: A. T. 2.597.
A los efectos prevenidos en el ariículo 

9." del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1968, do 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada, para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial; y formularse las reclamado-



nes que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si- 
guíenle a! de publicación de este anuncio,

Cáseres, 17 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Raimundo Gradillas 
Regodée5.085-B.

Sección de Industria
A ios efectos de lo previsto en los De

cretos ¿617/1963 y 2619/1966, se abre in
ferir,ación pública sobre las instalaciones 
siga le..-.:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Finalidad y características: Aumento 

de potencia de 130 KVA. a 250 KVA. del 
centro de transformación de Cilleros, tipo 
interior, y relación de transformación 
15..:.:-j .. 5-10 por 100, 230-133 V., para aten- 
de. r :?. demanda de energía en dicha lo
calidad.

Presupuesto: 71.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

ción'?,:
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Esta información se publica en el «Bo

letín Oficial dal Estado», en el de la pro
vincia y en el periódico «Extremadura».

Todes aquellas personas o Entidades 
que ss consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por duplicado, con las 
alegaciones que estimen oportunas, en es
ta Sección de Industria, dentro del plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de '■ bíicación del presente anuncio.

Cáceres, 18 de noviembre de 1976.—El 
Delegado, Raimundo Gradillas Regodón. 
5.08-1 -B

CIUDAD REAL
Autorizaciones administrativas de instala
ciones eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A loj efectos prevenidos en el artícu
lo 9b dei Decreto 2617/1666, y articu
le ] o del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad públi
ca do linea eléctrica a 45 KV., entre 
las .subestaciones de «Calatrava» y -Ren- 
fe- cuyas características técnicas prin
cipales se señalan a continuación.

Expediente: AT-51.219.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, cali;; Capi
tán Haya, 53, y Delegación en Ciudad 
Rea!, calle Cardenal Monescillo, l.

lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal Puerio'lano.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica para la subestación 
de “Calatrava», en Puertollano.

Características principales: La línea 
tendrá una longitud de 0,562 kilómetros, 
y oslará constituida por un circuito, trifá
sico. a 45 KV. de tensión, materializada 
por tres conductores de aluminio, con al
ma de acero, tipo LA-180, de 181,7 mi
límetros cuadrados de sección total, y 
17,50 milímetros de diámetro. Los apoyos 
de la linea serán de estructura metálica 
gal vanizada.

Procedencia de los materia’ss: Nacio
nal-

Presupuesto: 947.610 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de instalación, 
en esta Delegación Provincial, sita en 
calle avenida de los Mártires, 31, 1.* 
p aita, y formulen al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 3 de noviembre de 1978. 
El De’egado provincial, Juan Antonio 
Ochea Pérez-Pastor.—14.063-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9." del Decreto 2817/1960 y artículo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 20 de oc

tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y delcarnción 
en concreto de su utilidad pública de lí
nea eléctrica aérea y subterránea a 15 
KV., cuyas características técnicas prin
cipales se señalan a continuación.

Expediente: AT-51.085.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
número 53, y Delegación Provincial en 
Ciudad Real, calle Cardenal Monescillo, 
número 1.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Alcázar 
de San Juan.

Finalidad de la instalación:' Dotar de 
energía eléctrica al Ambulatorio del 
S. E. O.

Características principales: Los 250 me
tros de línea aérea están proyectados en 
cable de aluminio-acero de 116,2 milíme
tros cuadrados de sección total, formado 
por 30 hios de auminio y 7 de acero de 
dos milímetros de diámetro cada uno. 
Los apyos empleados en ángulo y fin de 
línea serán metálicos y como elementos 
aislantes se utilizarán cadenas de ama
rre. El cable subterráneo de 780 metros 
de longitud empleado será del tipo sub
terráneo, trifásico, de 12/20 KV. de ten
sión nominal, de campo radial, de tres 
por 95 milímetros cuadrados de sección 
de cobre, con aislamiento de papel im
pregnado, bajo tubo de plomo y una cu
bierta exterior formada por fibras texti
les betunadas.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 2.381.815,50 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita en 
avenida de los Mártires, 31, l.“ planta, y 
formulen al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al da la 
publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 12 de noviembre de 1978, 
El Delegado provincial. Juan Antonio 
Odhoa Pérez-Pastor.—14.359-C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
31 del Decreto 2619/1968. de 20 de octu
bre, del Ministerio de Industria, se hace 
público que en diario local «El Día» del 
27 de octubre de 1976, y «Boletín Oficial» 
de la provincia número 132, del 3 de 
noviembre de 1S70, se ha publicado anun
cio de esta Delegación sometiendo a in
formación pública la solicitud de «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», instando la 
servidumbre forzosa de paso y declara
ción de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por linea aérea a 
6 KV., de 484 metros, conductores de alu
minio-acero de 3 por 74,4 milímetros cua- 
arados, sobre torres metálicas, entre el 
barranco de Los Pinos a centro trans
formador en el barrio de Los Cuartos 
en término municipal de la villa de La 
Orotava, cuya declaración en concreto de 
utilidad pública fue concedida ‘ por esta 
Delegación el 17 de octubre de 1975. En 
dicho anuncio se relaciona el propietario 
y bienes que afecta.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de noviem
bre de 1976.—El Delegado provincial, 
Carlos Martínez de la Escalera.—5.U0-b!

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de Urbanización

Información pública de los proyectos de 
delimitación y cuadro de precios máxi
mos y mínimos del polígono «Pálmele*, 

de Sevilla

La necesidad de colaborar con el Ayun
tamiento de Sevilla en la situación ur

banística creada por la falta de infra
estructura en la zona denominada «Pál
mete» justifica la necesidad de delimitar 
los terrenos necesarios para la realiza
ción do un polígono residencial que, par
tiendo fundamentalmente del sistema de 
expropiación, se lleve ésta, de modo prin-. 
cipal, en los terrenos necesarios para la 
infraestructura y también para viviendas 
y servicios, procurando mantener en todo 
lo posible las viviendas existentes me
diante la liberación de éstas y de los te
rrenos sobre las que se asientan, asi 
como liberando igualmente las parcelas 
que por su carácter estén destinadas a 
viviendas familiares de los propietarios 
o de sus parientes de primer grado, todo 
ello sin perjuicio de que para estes efec
tos lo mismo las viviendas que las par
celas citadas tengan que ir incluidas en 
el expediente..

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Ley de 21 de julio de 1932 y concordantes 
del Decreto de 21 de febrero de 1903, y 
vista la disposición transitoria cuarta del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se so
meten a información pública durante un 
mes los proyectos de delimitación y cua
dro de precios máximos y mínimos del 
polígono «Pálmete», sito en el término 
municipal do Sevilla.

Los proyectes se encuentran de mani
fiesto para su consulta en los locales de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Ssvilla, calle Laraña, 4, 
a las horas de oficina, en la que habrán 
de presentarse los escritos que se formu
len sobre los proyectos.

Para mayor facilidad de los afectados, 
una copia de los proyectos se ha remiti
do al Ayuntamiento de Sevilla, a fin de 
que puedan ser examinados.

Igualmente se hace constar que el «Bo
letín Oficial» de la provincia insertará 
anuncio detallado en el que se especifi
can los limites del polígono y los precios 
máximos y mínimos de cada zona, los 
presuntos afectados y la documentación 
que los interesados deberán aportar para 
acreditar sus derechos. Asimismo se ha 
remitido edicto al aludido Ayuntamiento 
para su exposición en el tablón de anun
cios, en el que figuran todos los extre
mos antes relacionados. El cómputo del 
trámite de información pública se efec
tuará a partir de la última publicación 
que se realice en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia. Todo lo cual 
se hace público de acuerdo con los pre
ceptos legales antes citados a los debidos 
efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1976.—El Di
rector-Gerente, Carlos García Maura.

Información pública del proyecto de traí
da de aguas y depósitos de la ACTUR 
«Río San Pedro» (1-A), sita en Puerto Real 

(Cádiz)

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de ma- 
yp de 1950, a tenor de lo dispuesto en la 
disposición transitoria tercera del texto 
refundido de la citada Ley dei Suelo, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 
9 de abril, y en el artículo 8.° del Decre
to-ley 7/1970, de 27 de junio, sobre actua
ciones urbanísticas urgentes, se somete 
a información pública, durante el plazo 
reducido de quince días, el proyecto de 
traída de aguas y depósito de la ACTUR 
«Río de San Pedro» (1-A), sita en el tér
mino municipal de Puerto Real (Cádiz).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en 
Cádiz, avenida de San Severiano, 8, du
rante las horas de oficina.

Lo que, de acuerdo con los preceptos 
legales citados, se publica a los debidos 
efectos.

Madrid, 9 de diciembre de 1978.—El Di
rector-Gerente, Carlos García Maura.



JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa 
oultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica. cotización oficial e incluirlas en 
las listas oficiales del -Boletín de Cotiza
ción Oficial* de esta Bolsa, 662.810 accio
nes al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 5.891.622 al 6.554.431, con los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las de numeración anterior, y participan 
da los beneficios sociales a partir del 
1 de enero de 1976, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», 
mediante escritura pública del 30 de di
ciembre de 1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 21 de octubre de 1976.—El Se
cretario, José María Baldasano.—Vis
to bueno: El Síndico-Presidente, Florenti
no de Lecanda.—14.36G-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Sociedad Nacional Industrias Aplicacio
nes Celulosa Española, S. A.». SNIACE)

Esta Junta Sindical, usando de las facul
tades que le reconocen el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 3.890 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
5.322.375 al 5.326 264, con las mismas ca
racterísticas y derechos que las de nume
ración anterior y participan de los benefi
cios sociales a partir del 1 de enero de 
1976, títulos que han sido emitidos y pues
tos en circulación por la «Sociedad Nacio
nal Industrias Aplicaciones Celulosa Es
pañola, S. A.» (SNIACE), mediante escri
tura pública del 24 de marzo de 1976.

Lo que se haca público para general 
conocimiento.

Bilbao, 17 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, José María Baldasano.—Vis
to bueno: E! Síndico-Presidente, Florenti
no de Lecanda,—14.510-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junia Sindical, en sesión celebra
da el día 27 de octubre último, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el Reglamento 
de las Bolsas, ha acordado que se admi
tan a contratación pública bursátil e in
cluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa los siguientes títulos, emitidos por 
«Zardoya Otis, S. A.», en virtud de es
critura pública, fecha 24 de junio de 1976: 
70.5S0 acciones ordinarias, al portador, 
totalmente desembolsadas, de 1.000 pese
tas nominales cada una, números 423.481 
al 494.000, ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de julio de 
107G.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón—V.° B.°: El Síndico-Presidente, Pe
dro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.— 
4.598-D.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 3 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de

Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la 
cotización oficial .de esta Bolsa de Co
mercio los siguientes títulos emitidos por 
el «Banco de Finanzas, S, A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 23 de abril 
de 1976: is.ooo bonos de caja al portador, 
serie A, de 10.000 pesetas nominales cada 
uno, números 10.001 al 25.000, ambos in 
ólusive, al interés anual del 9 por 100, 
pagadero semestralmente en 27 de abril 
y 27 de octubre de cada año.

Dichos bonos se amortizarán por su no
minal, al final del quinto año de la ami
sión, reservándose ei Banco el derecho 
de anticipar, total o parcialmente, dicha 
amortización mediante un reembolso a 
la par y observando en cada caso los 
límites legales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 12 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.° B.°: El Vicesíndico, Manuel de 
la Concha y López Isla.—14.423-C.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Instada ]a devolución de la fianza de 
don Luis Fort Poch, Notario que fue de 
Sacedón, Puente del Arzobispo y Pala- 
mós, se hace público a fin de que puedan 
deducirse reclamaciones ante la Junta de 
este Colegio, en el plazo de un mes, a 
partir de esta inserción.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.— 
El Decano, José María Puig Salellas.— 
14.358-C.

*

Instada la devolución de la fianza de 
don José Eduardo Acha González, Notario 
que fue de Monroyo, San Celoní, Sallent, 
Ondara, Sitges, Montilla, Mprtorell. Sa- 
badell y Barcelona, se hace público a 
fin de que puedan deducirse reclamacio
nes ante la Junta de este Colegio, en 
el plazo de un mes. a partir de esta 
inserción.

Barcelona, 24 de noviembre de 1976.— 
El Decano, José María Puig Salellas.— 
14.515-C.

Instada la devolución de la. fianza de 
don Rafael Borras Nogués, Notario que 
fue de Cornudella, Baiaguer, Vendrell, 
Tortosa y Mataró. se hace público, a fin 
de que puedan deducirse reclamaciones 
ante la Junta de este Colegio, en el plazo 
de un mes, a partir de esta inserción.

Barcelona, 25 de noviembre de 1976.— 
El Decano, José María Puig Salellas.— 
14.514-C.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA

Don Juan Gilabert Naves causó baja 
en este Colegio por fallecimiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público como consecuencia de la solicitud 
de devolución de fianza formulada por 
sus herederos o derechohabientes, y a 
fin de que puedan producirse reclamacio
nes contra la misma, en el plazo de tres 
meses.

Barcelona, 18 de junio de 1976,—El Pre
sidente, José Mas Santacréu.—14.370-C.

UGÍMICA, S. A.; COLORANTES Y PRO
DUCTOS QUIMICOS NACUMA, S. A„ 

E IBERACRIL, S. A.

Primer anuncio de fusión

A efectos de lo prevenido en el ar
tículo 145, en relación con el artículo 134 
cic la l ey de Sociedades Anónimas de 17 
de ■ olio de 1951 y Ley 83/1963, de 5 de 
diciembre, y disposiciones concordantes,
se pone en conocimiento de los interesa

dos que las Empresas «Ugimica, S, A.»; 
«Colorantes y Productos Químicos Nacu
ma, S. A.», e «Iberacril, S. A.», por ¡eso- 
luciones de sus Juntas generales extraor
dinarias de accionistas, celebradas el día 
17 de junio de 1974, acordaron su rasión 
mediante la absorción por «Ugimica, So
ciedad Anónima», de las mismas, que se 
disolverán sin liquidación, traspasándo
se en bloque sus patrimonios a la ab
sorbente, la cual quedará subrogada en 
todos los derechos y obligaciones de las 
absorbidas.

Las Juntas facultaron a los respectivos 
Consejos de Administración para llevar a 
efecto todo lo preciso para la operación 
de fusión, así como para formalizar toda 
la documentación necesaria.

Dichos acuerdos de fusión quedaron so
metidos a la condición suspensiva de la 
obtención total o parcial de los beneficia
rios fiscales comprendidos en el Decreto 
2910/1971, de 25 de noviembre.

Por Ordenes ministeriales de 12 de 
junio y 6 de diciembre de 1975 han sido 
concedidos estos beneficios fiscales, que
dando cumplida la condición suspensiva.

Los Consejos de Administración respec
tivos han juzgado suficientes los benefi
cios fiscales otorgados y han acordado 
llevar a cabo la fusión.

El texto de los acuerdos adoptados por 
las Juntas generales extraordinarias de 
accionistas, así como los balances para 
la fusión de las tres Sociedades, están a 
disposición de los interesados en los do
micilios de las reepectivas Sociedades, a 
las horas de oficina.

Los señores acreedores, en el plazo de 
un mes, a partir de la última publica
ción de este anuncio, podrán ejercitar los 
derechos que les confiere el artículo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
83/1968, de 5 de diciembre.

Madrid. 23 de noviembre de 1976—Los 
Consejos de Administración.—14.860-C.

1.a 15-12-1976

PROMOTORACUATRO. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en al 
artículo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se pone en general co
nocimiento que en la Junta universal 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 23 de noviembre de 1078, se acor
dó reducir el capital social a siete mi
llones cincuenta mil pesetas.

Madrid, 24 de noviembre de 1973 —El 
Presidente del Consejo de Administra
ción— 5.308-4. y 3.a 15-12-1976

CARES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anón mas, se pone en general cono
cimiento que en la Junta universal extra
ordinaria de accionistas, celebrada el 
día 1 de diciembre de 1978, se acordó re
ducir el capital social a un millón dos
cientas mil pesetas.

Madrid, 2 de diciembre de 1970 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.318-4. y 3.a 15-12-1976

EUSKOFLEX, S. A.

ARAYA (ALAVA)

A efectos de lo prevetíido en el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Compañía, en reunión de fecha 15 
de noviembre de 1976, ha acordado la re
ducción del capital social, originariamen
te de veintidós millones de pesetas, a la 
cantidad de catorce millones trescientas 
mil pesetas, mediante condonación a los 
accionistas de un dividendo pasivo del 
35 por 100 y subsiguiente canje de ac
ciones antiguas por nuevas, a razón de
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cien de la? primeras por sesenta y cinco 
de las últimas, con idéntico nominal de 
mil pesetas cada título.

Araya (Alava), 17 de noviembre de 1978. 
El Consejo de Administración.—14.757-C.

y 3.a 15-12-1976

ORDEN, S. A.

Se hace público que en la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, celebrada el día 23 de junio 
de 1976, se acordó la reducción del capi
tal social, que originariamente era de 
2.500.000 pesetas, a la cantidad de pese
tas 1.305.000, mediante la restitución a los 
accionistas del importe del valor nominal 
de las acciones.

Madrid, 30 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, Julián Orden Orden.—14.756-C.

y 3.a 15-12-1976

FERD. STEINER, S. A.
VALENCIA 

Tercer anuncio
En cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 134, 143 y demás concordan
tes de ia vigente Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que en Junta general extra
ordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada con el carácter de universal el 
día 8 de noviembre de 1976., con la obser
vancia de los requisitos legales pertinen
tes y con la concurrencia de la totalidad 
de los accionistas que integran la propia 
Mercantil, se adoptaron entre otros, por 
unanimidad, los siguientes acuerdos:

Acordar la disolución de «Ferd. Steiner, 
Sociedad Anónima», y aprobar la fusión 
de la Sociedad con la Mercantil «Bode
gas Levantinas Españolas, S. A.», «Tes- 
chendorff y Cia., S. A.», y «A. y J. Ga- 
rrigós, S. L.», mediante la absorción por 
«Bodegas Levantinas Españolas, S. A.», 
con traspaso en bloque de su activo y 
pasivo a la absorbente, que quedará in
tegrado en su patrimonio, sin liquida
ción, recibiendo los accionistas de esta 
Sociedad y en su correspondiente propor
ción, el propio valor en acciones de la 
absorbente, «Bodegas Levantinas Espa
ñolas, S. A.».

Aprobar el balance de la Sociedad ce
rrado el día siete de noviembre de 1976.

Condicionar la virtualidad y eficacia 
de les precedentes acuerdos, bajo condi
ción suspensiva, a que por el Ministerio 
de Hacienda se concedan, previa su so
licitud. los beneficios fiscales inherentes 
a ¡a concentración y fusión de Empresas, 
de conformidad con la normativa vigente 
en la materia.

Todo lo expuesto se hace constar a los 
fines determinados en los artículos al 
principio indicados, 134 y 143, y a los de 
los artículos 145, 146 y demás concordan
tes de la vigente Ley Especial.

Valencia, quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—Ferd. Stei
ner. S. A., Director Gerente.—5.320-6.

y 3.a 15-12-1976

TESCHENDORFF Y CIA.

Tercer anuncio
En cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 134, 143 y demás concordan
tes de la vigente Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que en Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, celebrada con el carácter de uni
versal el día 8 de noviembre de 1976, con 
la observancia de los requisitos legales 
pertinentes y con la totalidad de los ac
cionistas que integran la propia Mercan
til, se adoptaron entre otros, por una
nimidad. ios siguientes acuerdos:

Acordar la disolución de «Teschendorff 
y Compañía, Sociedad Anónima», y apro

bar la fusión de la Sociedad con la Mer
cantil «Bodegas Levantinas Españolas, 
Sociedad Anónima»; «Ferd. Steiner, So
ciedad Anónima», y «A. y J. Garrigós, 
Sociedad Limitada», mediante la absor
ción. de «Bodegas Levantinas Españolas, 
Sociedad Anónima», con traspaso en blo
que de su activo y pasivo a la absorben
te, que quedará integrado en su patrimo
nio, sin liquidación, recibiendo los ac
cionistas de esta Sociedad, y en su co
rrespondiente proporción, el propio valor 
en acciones de la absorbente, «Bodegas 
Levantinas Españolas, S. A.».

Aprobar el balance de ia Sociedad ce
rrado el día siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.

Condicionar la virtualidad y eficacia 
de los precedentes acuerdos bajo condi
ción suspensiva, a que por el Ministerio 
de Hacienda se concedan, previa su soli
citud, los beneficios fiscales inherentes 
a la concentración y fusión de empresas, 
de conformidad con la normativa vigente 
en la materia.

Todo ¡o expuesto se hace constar a los 
fines determinados en los artículos al 
principio indicados, 134 y 143, y a los de 
los artículos 145, 146 y demás concordan
tes de la vigente Ley Especial.

Valencia, quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Consejero 
Delegado.—5.321-6. y 3.a 15-12-1976

A. Y J. GARRIGOS, S. L.

Tercer anuncio
En cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 134, 143 y demás concor
dantes de la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que en Junta general ex
traordinaria de socios de la Sociedad 
celebrada con el carácter de universal 
el día 8 de noviembre de 1976. con la 
observancia de los requisitos legales per
tinentes y con la concurrencia de la to
talidad de los socios que integran la pro
pia Mercantil, sé adoptaron entre otros, 
por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Acordar la disolución de «A. y J. Ga
rrigós, Sociedad Limitada», y aprobar la 
fusión de la Sociedad con la Mercantil 
«Bodegas Levantinas Españolas, S. A.»; 
«Ferd. Steiner. S. A.», y «Teschendorff y 
Compañía, S. A.», mediante la absorción 
por «Bodegas Levantinas Españolas, So
ciedad Anónima», con traspaso en bloque 
de su activo y pasivo a la absorbente, 
que quedará integrado en su patrimonio, 
sin liquidación, recibiendo los socios de 
esta Sociedad, y en su correspondiente 
proporción, el propio valor en acciones 
de la absorbente, «Bodegas Levantinas 
Españolas, S. A.».

Aprobar el balance de la Sociedad ce
rrado el día siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.

Condicionar la virtualidad y eficacia 
de los precedentes acuerdos bajo condi
ción suspensiva a que por el Ministerio 
de Hacienda se concedan, previa su so
licitud, los beneficios fiscales inherentes 
a la concentración y fusión de empresas, 
de conformidad con la normativa vigente 
en la materia.

Todo lo expuesto se hace constar a los 
fines determinados en los artículos al 
principio indicados, 134 y 143, y a los de 
los artículos 145, 146 y demás concordan
tes de ia vigente Ley Especial.

Valencia, quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Adminis
trador.—5 322-6. y 3.a 15-12-1976

BODEGAS LEVANTINAS ESPAÑOLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Tercer anuncio
En cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 134, 143, 145 y demás con
cordantes de la vigente Ley sobre Régi

men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace-público que en Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada con el carácter de uni- 

_ versal el día ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, con la obser
vancia de los requisitos legales perti
nentes y con la concurrencia de la tota
lidad de ios accionistas que integran la 
propia Mercantil, se adoptaron entre 
otros, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la fusión mediante la absor
ción por «Bodegas Levantinas Españolas, 
Sociedad Anónima», de las Empresas 
«Ferd. Steiner, S. A.»; «Teschendorff y 
Compañía, S. A.», y «A. y J. Garrigós, 
Sociedad Limitada», como absorbidas, cu
yos activos y pasivos pasarán en bloque, 
sin liquidación a ia absorbente, «Bodegas 
Levantinas Españolas, S. A.», en cuyo pa
trimonio quedarán integrados, según va
lores resultantes de los respectivos balan
ces de todas las nombradas Empresas co- 

- lectivas cerrados en el día de ayer, reci
biendo en contraprestación los socios de 
las diversas personas jurídicas, en la co
rrespondiente proporción, el propio valor 
en acciones de «Bodegas Levantinas Es
pañolas, S. A ».

Aprobar el balance de la Sociedad ce
rrado el dia siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.

Condicionar la virtualidad y eficacia de 
los precedentes acuerdos bajo condición 
suspensiva, a que por el Ministerio de 
Hacienda se conceda, previa su solicitud, 
los beneficios fiscales inherentes a la 
concentración y fusión de empresas, de 
conformidad con ¡a normativa vigente en 
la material.

Todo lo expuesto se hace constar a los 
fines determinados en los artículos al 
principio indicados, 134, 143, 145 y de
más concordantes de la vigente Lev Es
pecial.

Valencia, quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Adminis
trador-Gerente —5.323-6.

y 3.a 15-12-1976

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago de un di
videndo a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1976. cuyo neto a percibir por 
el accionista, ya descontado el recargo 
tramitarlo del artículo 6.° del Decreto-ley 
2/1975, de 7 de abril, es de 19,65 pesetas, 
correspondiente a cada una de las accio
nes números 1 al 90.000.

Dicho pago se llevará a efecto a partir 
del día 10 de enero de 1977, contra entre
ga del cupón número 42, en las oficinas 
centrales y sucursales del Banco Urquijo 
y Español de Crédito.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.029-C.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades confe
ridas por la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 14 de diciembre de 1976, 
ha acordado la emisión y puesta en circu
lación de noventa mil acciones, núme
ros 90.001 al 180.000. representativas de 
cuarenta y cinco millones de pesetas, que 
constituye la ampliación de su capital.

Las nuevas acciones tendrán los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
en circulación, serán nominativas mien
tras no estén totalmente liberadas y par
ticiparán en los posibles beneficios de la 
Empresa desde primero de enero próximo. 
Son ofrecidas en suscripción preferente 
a los actuales accionistas desde el 15 de
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diciembre de 1976 al 10 de enero de 1977, 
en la proporción de una acción nueva 
por cada una antigua, contra cupón nú
mero 4i, que quedará inhabilitado para 
cualquier otro fin.

En el momento de la suscripción se 
efectuará el primer desembolso, consis
tente en un 50 por 100 del valor nominal, 
o sea 250 pesetas, siendo las contribu
ciones, impuestas y demás gastos de la 
emisión por cuenta de la Sociedad; el 50 
por 100 róstante del valor nominal se sa
tisfará cuando lo determine el Consejo 
de Administración.

La suscripción podrá efectuarse durante 
el plazo fijado en las oficinas centrales 
y sucursales del Banco Urquijo y Español 
de Crédito.

El Conséjo de Administración acordará 
lo procedente respecto de las acciones 
que no fueran suscritas en Uso del dere
cho preferente reconocido.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.028-C.

CENTRO INTERNACIONAL 
DE DISTRIBUCION, AMUEBLAMIENTO 

Y DECORACION, S. A.

(CIDADSA)

Aumento de capital

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de la Sociedad que la Junta 
general extraordinaria, celebrada en el 
domicilio social, el día 6 de diciembre de 
1976, adoptó el acuerdo de ampliar el ca
pital social en 25.000.000 de pesetas más, 
mediante la emisión y puesta en circu
lación de 2.500 acciones ordinarias, al 
portador, de 10.000 pesetas de .nominal 
cada una, totalmente desembolsado, de 
una sola serie y que llevarán numeración 
correlativa con las ya emitidas y puestas 
en circulación.

Se concede a los señores accionistas un 
plazo de treinta días para ejercitar su 
derecho de suscripción preferente y des
embolsar el importe total de las acciones 
que suscriban, mediante ingreso en la 
cuenta corriente bancaria de la Sociedad 
en el Banco Popular Español, ' j Madrid, 
agencia 13 (paseo de Santa María de la 
Cabeza, 2), o mediante otro medio de 
pago admitido en derecho. Si en el plazo 
de treinta días no fuera cubierta la am
pliación, se concede al Consejo de Ad
ministración un plazo de tres meses más 
para colocar la parte no suscrita del au
mento de capital acordado entre los ac
cionistas suscribientes y/o terceros, y 
todo ello sin perjuicio de la puesta en 
marcha de los acuerdos complementarios 
adoptados por el Consejo de Administra
ción de la Sociedad y la propia Junta 
general extraordinaria.

Las nuevas acciones participarán en los 
beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1977.

Madrid, 7 de diciembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—5.453-8.

TESAMAVE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el 31 de diciembre del corriente 
año, en el domicilio social (paseo de la 
Habana, 73), de esta capital, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y en su 
caso, en el mismo lugar y hora del si
guiente día hábil, 2 de enero de 1977, de 
conformidad con el siguiente

Orden del día
1. ° Ampliación del capital social. Mo

dificación del artículo 5.° de los Estatutos.
2. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de esta Junta.

Podrán asistir a dicha Junta los seño
res accionistas que, con cinco días de an

telación a su celebración, figuren en el 
libro especial de acciones de la Sociedad, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 13 de diciembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
J. Angel Díaz. Polo.—15.030-C.

PUERTO RICO, S. A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el salón 
de actos del edificio «Humiaga» (calle 
General Franco, 37, 2,°, de Las Palmas de 
Gran Canaria), en primera convocatoria, 
el 3 de enero de 1977, a las siete de la 
tarde, y si procediere, en segunda con
vocatoria, al siguiente día, en el mismo 
local y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

— Tratar del establecimiento de garan
tías para las terceras personas que han 
avalado o avalen operaciones de la Socie
dad o presten dinero a la misma, adop
tándose los acuerdos pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de di
ciembre de 1976.—El Presidente del Con
sejo de Administración, Jerónimo Megías 
Pérez.—14.996-C.

AGLOMERADOS, FIBRAS Y TABLEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(AFITASA)

BARCELONA 

Rosellón, 33

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 30 de di
ciembre próximo, a las doce hora3 de la 
mañana, en el domicilio social, en prime
ra convocatoria, y para el día 31 del mis
mo mes y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. ” Aumento del capital social.
2. ° Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta, personalmen
te o por delegación a favor de otro ac
cionista, los tenedores de acciones, pre
via petición de las tarjetas de asistencia 
a las Entidades bancarias depositarías de 
los títulos o a la propia Sociedad, justi
ficando la legitima pertenencia de las ac
ciones; todo ello con cinco días de ante
lación a la fecha de celebración de la 
Junta.

Barcelona, 13 de diciembre de 1876.—El 
Administrador único, Alfonso Vericat Nú- 
ñez.—15.002-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES ELECTROMECANICAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social, Castelló, 128, Madrid, en primera 
convocatoria, el día 30 de! presente mes, 
a las doce treinta horas, y en segunda 
convocatoria, si procediere, a la misma 
hora del día 31 de igual mes, con arre
glo al siguiente orden del día:.

1. Aumento del capital social con car
go a la cuenta de regularización de ba
lances, Ley 76/1961, y afectación de parte 
de dicha cuenta, en su caso, a la reserva 
legal.

2. Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la reunión.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán tener deposita
das sus acciones en Bancos o en la caja 
social con cinco días de antelación a la 
celebración de la misma, solicitando por 
escrito la tarjeta de asistencia en la Se
cretaría de la Sociedad.

Los representantes de accionistas que 
sean personas jurídicas deberán acredi
tar la representación en el acto de la 
Junta.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—Por el 
Consejo de Administración.—El Presiden
te del Consejo de Administración.— 
15.020-C.

EDITORIAL TECNIBAN, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas pa
ra el jueves 30 de diciembre corriente, a 
las catorce horas, en su domicilio de la 
calle Luis Vélez de Guevara, número 8, 
primero.

Se someterán a examen y aprobación de 
la Asamblea los asuntos comprendidos en 
el siguiente orden del día:

l.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1975 y gestión del Consejo de 
Administración durante el mismo.

2° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1976.

3." Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta los señores accionistas que oportuna
mente obtengan la correspondiente tarje
ta de asistencia. Las tarjetas de asisten
cia habrán de solicitarse hasta cuatro días 
antes de la Asamblea en las oficinas de 
esta Sociedad, calle Luis Vélez de Gue
vara, 8.

De no conseguir el mínimo de asisten
cia exigido por la Ley, la reunión tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el si
guiente día, viernes 31 de diciembre, en 
los mismos lugar y hora.

Madrid, 13 de diciembre de 1876 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Bienvenido Lara Martí.—15.021-C.

COMERCIAL TECNIBAN, S. L 

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas pa
ra el jueves 30 de diciembre corriente, a 
las catorce horas, en su domicilio de la 
calle Luis Vélez de Guevara, número 3, 
primero.

Se someterán a examen y aprobación de 
la Asamblea los asuntos comprendidos en 
el siguiente orden del día:

1. ° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1975 y gestión del Consejo de 
Administración durante el mismo.

2. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1976.

3. ° Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta los señores accionistas que oportuna
mente obtengan la correspondiente tarje
ta de asistencia. Las tarjetas de asisten
cia habrán de solicitarse hasta cuatro 
días antes de la Asamblea en las oficinas 
de esta Sociedad, calle Luis Vélez de Gue
vara, 8.



De no conseguir el mínimo de asisten
cia exigido por la Ley, la reunión tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el si
guiente día, viernes 31 de diciembre, en 
los mismos lugar y hora.

Madrid, 13 de diciembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Bienvenido Lara Martí.—15.022-C.

TAGOR, S. A,

En la reunión del Consejo de Adminis
tración de la.Sociedad «Tagor, S. A.», ce
lebrada el día 1 de septiembre de 1976, 
en el domicilio social de la misma, calle 
Ramírez de Arellano, 2, con la plena 
■asistencia de sus componentes, se tomó, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

Fijar el domicilio social, a todos los 
efectos legales, en las nuevas instalacio
nes de la fábrica, sitas en Madrid, calle 
de Estigia, 3 y 5, por lo que se modifica el 
articulo quinto de los Estatutos Sociales 
aprobados en la escritura de constitución 
de la Sociedad ante el Notario de Madrid 
don José María de Prada, el 15 de junio 
de 1967, con el número 1.775 dd su pro
tocolo.

Madrid, 1 de septiembre de 1976.—5.454-8.

COMPAÑIA AUXILIAR 
DE LA DISTRIByCION 

DE ELECTRICIDAD, COBRA, S. A.

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compañía, se 
convoca la Junta general extraordinaria 
de accionistas, para cuya celebración se 
ha señalado el día 14 de enero próximo, 
a las trece horas de su mañana, en el 
domicilio social, calle de General Moscar- 
dó, 3, de Madrid, en primera convocato
ria, y, en su caso, el siguiente día há
bil, 15 del mismo mes de enero, a la 
misma hora y lugar, en segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Ampliación dol capital social y autori
zación al Consejo de Administración para 
ampliarlo a su vez, da acuerdo con el 
articulo 96 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de
jando simultáneamente sin efecto análoga 
autorización conferida con anterioridad 
y consiguiente modificación del artículo 
quinto de los Estatutos sociales.

Se advierte que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de los Estatutos 
sociales, los accionistas que tengan más 
de cinco acciones podrán asistir y tomar 
parto en las deliberaciones de la Junta 
con voz y con voto, pero que para hacer 
uso de este derecho será preciso que 
dentro del plazo de cinco días de antela
ción a la celebración de la Junta deposi
ten los títulos o documentos acreditati

vos de su propiedad en la Caja social, 
quedando inmovilizados hasta después de 
celebrada la reunión.

Madrid, 28 de noviembre de 1976. — 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Carlos Martínez de Veiasco Moreno. 
14.995-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES DE TURISMO, S. A.

(S. E. A. T.)

Pago de intereses

Obligaciones emisión diciembre 1971

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones hipotecarias 
convertibles de «Sociedad Española de Au
tomóviles do Turismo, S. A.» (SEAT), emi
sión diciembre 1971, que a partir del día 21 
del presente mes de diciembre quedará 
abierto el pago de los intereses semesv 
trales que vencen en dicha fecha y co
rrespondientes al cupón número 10, por 
un importe liquidó de pesetas 36,25 cada 
obligación.

El pago se efectuará en las Entidades 
siguientes:

Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Madrid, 3 de diciembre de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.689-D.

INMOBILIARIA CLUB DE GOLF COSTA 
BRAVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía, §e convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
«Inmobil’aria Golf Costa Brava, S. A.», 
qué se celebrará, en primera convocato
ria, el próximo día 3 de enero de 1977, a 
las seis de la tarde, en Santa Cristina de 
Aro, en el domicilio sito en la masía de 
ia Urbanización del Golf, y, en segunda 
convocatoria (caso de no obtenerse el 
quorum de asistencia necesario en la pri
mera), el día 4 siguiente, en el propio 
local y a la misma hora, a fin de delibe
rar y votar sobre el siguiente extremo 
del orden del día:

Autorización indistinta al Consejo de 
Administración y Consejeros - Delegados 
para afianzar hipotecariamente, sobre to
das o parte de las fincas propiedad de la 
Compañía, los créditos ya concedidos o 
que concediere en el futuro la Delegación 
Nacional de Deportes u otras Entidades

públicas a 1a. propia Compañía o a la 
Entidad «Club de Golf Costa Brava», ra
tificando, en su caso, les otorgamientos 
y actuaciones realizadas con tales conce
siones de créditos.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que tengan inscritas sus ac
ciones en el Libro de Socios con cinco 
días de antelación, al menos, a la fecha 
de celebración de la Junta y estén en 
posesión de la tarjeta personal de asis
tencia a la misma, que deberán solicitar 
en el expresado domicilio social.

Barcelona, 10 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Ramón Ferrán Poch.—14.997-C.

SAN ANDRES GOLF, S. A.

«San Andrés Golf, S. A.», cumpliendo 
lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, comunica que 
ha cambiado su domicili" social de Pinar 
de los Franceses, parcela 191-A, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), a la calle de E'e- 
rraz, número 80, tercero, de Madrid.

Madrid, 14 de diciembre de 1976. — 
15.001-C.

CONSTRUCCIONES URBANAS 
DE SEVILLA, S. A.

MADRID-16

Avenida del Generalísimo, 59, triplicado

Que la Junta universal de accionistas 
de la Sociedad, celebrada el día 31 de di
ciembre de 1975, acordó, por unanimidad, 
disolver esta Sociedad, aprobando el si
guiente balance en la misma fecha arri
ba indicada.

Pesetas

Activo:

Caja .................................. 3.042.754,70

Total ........................... 3.042.754,70

Pasivo:

Capital .............................. 3.000.000,00
Accionistas ....................... 1.650.000,00

Capital desembolsado ... 1.350.000,00
Beneficio en liquidación 

de la Sociedad ............. 1.692.754,70

Total ........................... 3.042.754,70

Madrid, 9 de diciembre de 1976.—«Cons
trucciones Urbanas de Sevilla, S. A.».— 
Pedro Escalona, Administrador.—14.831-C.


